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Atención:
Profesional Responsable

En atención a solicitud admitida en fecha 16 de octubre de 2023, en la Dirección de Bienes Culturales 
Inmuebles y Gestión Urbana dependencia de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del 
Ministerio de Cultura, a fin de obtener la autorización para ejecutar obras en un inmueble ubicado en 
Calle Alvaro Quiñonez Osorio, Centro del municipio y departamento de San Vicente; inscrito en el 
Centro Nacional de Registros con número de matrícula 70116479-00000. Al respecto, esta Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural,

CONSIDERANDO:

I. Que en fecha 16 de noviembre de 2023, la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del 
Ministerio de Cultura, emitió la RESOLUCIÓN DBCIGU 198-2023, bajo número 
EXPEDIENTE AP-10-10-117-2023, la cual fue notificada el día 22 de noviembre de 2023, 
al Sr. Carlos Alberto Segovia Ramos, quien es el representante legal de Camosal S.A. de C.V.

II. Que en la resolución, antes relacionada en los Requerimientos Generales de Intervención en el
numeral que literalmente dice “9) Se aclara al solicitante que esta resolución por sí sola NO LE 
OTORGA FALCULTADES PARA EL INICIO DE OBRAS FÍSICAS en dicho inmueble, 
por lo que, para poder iniciar cualquier intervención en el misino deberá contar previamente 
con los planos del proyecto, debidamente autorizados por la Dirección Nacional de Patrimonio 
Cultural del Ministerio de Cultura”, por error involuntario del técnico responsable del 
seguimiento de este proyecto, de la Unidad de
Inspecciones y Autorizaciones de la Dirección de Bienes Culturales Inmuebles y Gestión 
Urbana, no se eliminó dicho numeral, ya que el mismo no aplica para esta resolución, por lo 
tanto no tendría que ir plasmada en la misma.

III. Que en virtud a lo anterior quedan consignados 21 numerales que incluyen los requerimientos 
técnicos y generales, quedando sin efecto el numeral 9), antes citado de dicha resolución. Por 
no aplicar en la misma.

POR TANTO, con base en los artículos 2, 5, 6, 8 y 40 de la Ley Especial de
Cultural de El Salvador; 24 de su Reglamento de aplicación y los consi
Dirección Nacional de Patrimonio Cultural RESUELVE:

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural
Alameda Juan Pablo II y calle Guadalupe, Plan Maestro, Centro de Gobierno, edif. A-5. Tercer nivel. San



GOBIERNO DF. 
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE CULTURA

1. MODIFICAR en cuanto a eliminar el numeral 9) de los Requerimientos Generales de 
Intervención, de la resolución DBCIGU 198-2023 en el sentido de quedar consignados 21 
numerales que incluyen los requerimientos técnicos y generales, quedando sin efecto el numeral 9), 
de la citada resolución. Por no aplicar en la misma.

2. Dejar sin ninguna otra modificación RESOLUCIÓN DBCIGU 198-2023. de fecha 20 de 
noviembre de 2023. Por lo que, el propietario deberá cumplir íntegramente con los 
requerimientos técnicos e

NOTIFIQUESE.
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